RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  6 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005423, Ent. N° 5784/13.)

VISTO: el Oficio Nº 4340/2013 de fecha 14/10/13, remitido por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Abreviada Nº 30/07, para la adquisición de minibuses y camionetas para uso del Consejo de Educación Técnico Profesional;
RESULTANDO: 1) que en el marco de la referida licitación abreviada, por Resolución Nº 1829, Acta Nº 96 de fecha 1/08/12, el Consejo de Educación Técnico Profesional, autorizó el recambio de dos camionetas y un micro de la referida licitación a la empresa Bor S.A., por la suma de $ 271.000;
 2) que con fecha 24/06/13, la Contadora Delegada observó el gasto en razón  de no haber cumplido con las condiciones de la Licitación Abreviada (recambio sin costo) y de que, teniendo en cuenta el monto del gasto, se trató de una contratación  directa ,que no se ampara en ninguno de los Artículos del TOCAF;
 3) que  por Resolución Nº 5 de fecha 14/08/13, el Consejo Directivo Central reiteró el gasto y  este Tribunal, en sesión de fecha 25/09/13 acordó  mantener la observación oportunamente formulada por la Contadora Delegada;
 4) que en la oportunidad, por Resolución del Consejo Directivo Central Nº 2/13 de fecha 08/10/13, se dispuso rectificar la Resolución Nº 5 de fecha 14/08/13, disponiendo que la reiteración del gasto formulada en dicha instancia refiere al monto de U$S 50.500, según lo establecido por el Consejo de Educación Técnico Profesional en Resolución Nº 2161, Acta Nº 145 de fecha 11/09/13;
CONSIDERANDO: que la rectificación formulada en la oportunidad, no modifica la causal de observación contemplada por este Tribunal, habiéndose cerrado el ciclo de actuación correspondiente; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Estar a lo dispuesto en sesión de fecha 25/09/13; y
2) Comuníquese  a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.
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